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Habla representante del centro de alumnos del colegio de San Pedro de la Paz Crea registro de pacientes 

“Nos sentimos muy vulneradas, 
hay una persona que puede 
falsificar Imágenes nuestras” 

ISABEL LAMOLIATTE 

| a mañana de este viernes, el direc- 

  

tor del Colegio Instituto San Pedro 
(CISP), de San Pedro de la Paz, Re- 

gión del Biobío, se reunió con distintos 
estamentos del establecimiento. Desde 
representantes de la corporación -que 
administra el centro educativo particular 
subvencionado- hasta representantes de 
los centros de padres y de alumnos. 

Mientras, los estudiantes del colegio, 
que abarca desde prekínder hasta 4? 
medio, se reunieron en el patio para exi- 
gir entre gritos la expulsión del alumno 
de 8” básico sorprendido con fotos de 
compañeras desnudas creadas con IA. 
Cerca del mediodía, el director Eduardo 
Parra suspendió las clases y actividades 
y difundió un comunicado en las redes 
sociales del establecimiento. 

“Durante la jornada escolar (del jue- 
ves) se produjo un incidente que invo- 
lucró agresiones físicas y acusaciones 
entre estudiantes”, señala el documento, 
agregando que de inmediato activaron los 
protocolos establecidos en el reglamento 
interno de convivencia escolar. “Hacemos 
un llamado a la calma y a confiar en el 
trabajo riguroso y comprometido que 
estamos llevando a cabo como equipo 
educativo”, agrega el 
comunicado. 

La secretaria del 
Centro de Alumnos re- 
lata que tomaron cono- 

cimiento del hecho entre 
las 12:30 y 13 horas del 
jueves, luego que una 
alumna quiso tomar una 
foto con el celular del 
estudiante denunciado. 
Entonces se percató que 

  

Dirección del 

establecimiento 

sancionó a 

estudiante de 8? 

básico acusado de 

usar lA para trucar 

Las fotos fueron intervenidas con lA. 

algunos amigos, burlándose de nosotras. 
El tiene un historial de conductas hiper- 
sexualizadas. El año pasado grababa con 
su celular a las niñas debajo de las esca- 
leras y esta semana le faltó el respeto a 
una compañera. Hasta el jueves el colegio 
no tomó ninguna medida al respecto”, pro- 

sigue la adolescente. 
En forma paralela al paro, 

el centro de alumnos redactó 
una carta con petitorios para 
la dirección. "La respuesta 
fue que todas las personas 
y familias involucradas van 
a recibir apoyo emocional de 
nuestra institución y que el 
niño (denunciado) tendrá cla- 
ses asíncronas. O sea, segui- 
rá siendo parte del instituto, 

en la galería tenía alma- fotos de compañeras. pero no asistirá de manera 
cenadas imágenes que 
involucran “a más de 15 
compañeras de 7” básico a 2” medio”. 

“Las niñas comenzaron a llorar y se 
descontrolaron. Al ver que no teníamos 
ninguna respuesta del colegio, comen- 
zamos con el paro. Nos dimos cuenta 
de que el niño las había difundido entre 

presencial, sino que dará exá- 
menes libres. Sus anteceden- 

tes quedarán en su hoja de vida, que será 
remitida a su nuevo colegio, si es que sus 
padres deciden cambiarlo”. 

¿Quedaron conformes? 
“Estamos agradecidas y respetamos 

la decisión porque no estará presente 

El hecho ocurrió el 2023 y el veredicto fue unánime 

Juez acusado de abandonar lugar de un accidente 
sin prestar ayuda fue declarado culpable 
DANIELA TORÁN 

  

para atormentar nuestras jornadas, pero 

hubiéramos preferido que lo echaran. El 
paro lo realizamos porque como niñas y 
mujeres del Instituto San Pedro nos sen- 
timos muy vulneradas e inseguras porque 
hay una persona que puede falsificar imá- 
genes nuestras. Entre el lunes y miércoles 
de la próxima semana, en lugar de tener 
clases participaremos en jornadas de re- 
flexión para dar ideas de cómo abordar 
estos casos”. 

Cyber acoso 
El alcalde de San Pedro de la Paz, Juan 

Pablo Spoerer, afirma que contactó a las 
autoridades del establecimiento para rea- 
lizar intervenciones, a través de las ofici- 
nas locales de la Niñez y de la Mujer. Tam- 
bién destaca la importancia de “hacer una 
buena utilización de las redes sociales”. 

“En este caso la IA fue usada en des- 
medro de un grupo de niñas que se han 
visto tremendamente perjudicadas. Es 
algo que debemos cortar de raíz desde 
las comunidades educativas. Es importan- 
te educar sobre el cyber acoso, ya que 
el bullying ha trascendido a las redes”, 
agrega. 

Tras 14 años, 
promulgan 
la ley de 
enfermedades 
raras 
CAMILA FIGUEROA 

ras catorce años de tramitación 
|: el Congreso, este viernes 

fue promulgada la ley de en- 
fermedades raras, poco frecuentes 
y huérfanas. Según el Ministerio de 
Salud (Minsal), la legislación obliga a 
que en los próximos meses se elabo- 
re un listado de enfermedades poco 
frecuentes y un registro de personas 
afectadas. 

La ley definió que estas enferme- 
dades son las que afectan a no más 
de una persona por cada 2.000 habi- 
tantes. Ximena Aguilera, ministra de 
Salud, aclaró que la ley no considera 
cobertura para tratamientos o diag- 
nósticos porque los pacientes pue- 
den acceder a esas prestaciones a 
través de las Garantías Explícitas en 
Salud (GES) y la Ley Ricarte Soto, que 
financia tratamientos de alto costo. 

Myriam Estivil, directora de la 
Fundación de Pacientes de Enfer- 
medades Lisosomales de Chile 
(Felch), asistió a La Moneda a la 
promulgación de la ley. Cuenta que 
conoció las enfermedades raras por 
su hija, quien tenía una panza que 
sobresalía de su delgado cuerpo. 
Por mucho tiempo pensó que era un 
abdomen abultado de pan -porque 
comía mucho- pero en Argentina un 
médico le dijo que podía ser algo 
más complicado. 

“Tiene la enfermedad de Gaucher, 
que causa el agrandamiento de ór- 
ganos como el bazo y el hígado. Está 
incluida en la Ley Ricarte Soto, pero 
hay otros pacientes que no tienen co- 
bertura porque esa ley incluye solo 
27 patologías”, dice. 

Estivil celebra que por fin el Es- 
tado reconozca a los pacientes con 
enfermedades raras porque como el 
Minsal no tenía un registro, dice, era 
muy difícil que las familias compa- 
raran experiencia o encontraran un 
médico especialista con experiencia 
en la patología. 

  

  

| Tribunal Oral en lo Penal de 
Ev: del Mar declaró culpable 

por unanimidad al juez Juan 
Carlos Maggiolo, acusado de aban- 
donar el lugar de un accidente de 
tránsito, sin prestar ayuda a las 
víctimas ni dar aviso a los órganos 
competentes, lo que está penado 
por el artículo 195” de la Ley de 
Tránsito. 

Los hechos se remontan a la 
noche del sábado 19 de agosto 
del 2023, cuando el juez se vio in- 
volucrado en una colisión triple en 
Avenida Francisco Soza con Los Pe- 
Ilines, en Concón. En la intersección 
uno de los conductores no respetó 
una luz roja provocando el impacto 
de dos vehículos menores, a gran 
velocidad. Un tercer auto también 
se vio involucrado por alcance. 

El accidente dejó una mujer fa- 
llecida. Uno de los conductores 
involucrados enfrentó cargos por 
cuasidelito de homicidio. 

Según la Fiscalía, Maggiolo se 
fue del lugar del accidente y al día 
siguiente denunció en Carabineros 
que esa noche le habían robado el 
auto. Sin embargo, su versión fue 
cuestionada por la existencia de 
videos de televigilancia que lo po- 

sicionaron en el lugar de la colisión. 
“Durante el desarrollo del juicio 

la Fiscalía presentó siete testigos, 
seis peritos, además de pruebas 
gráficas y videos, que le permitie- 
ron al Tribunal en fallo unánime, 
declarar al acusado culpable de los 
hechos materia de la acusación”, 
informó la Fiscalía Local de Viña 
del Mar en un comunicado. 

El juez arriesga una pena que va 

desde los 3 años 1 día a 5 años de 
presidio menor en su grado máxi- 
mo. La Fiscalía solicitó 4 años de 
presidio menor en su grado máxi- 
mo, inhabilitación perpetua para 
conducir vehículos de tracción me- 
cánica, multa de 11 UTM, comiso 
del vehículo, la pena accesoria de 
suspensión de cargo u oficio público 
durante el tiempo de la condena y 
el pago de las costas de la causa.
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